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E l  Ayuntamiento constitucional 
de Granarla que no cede á nin
guno de la  Península en amor 
á las libertades p a c ía s , miró 
con placer que se acercaba el 
dia 19  de marzo en que debia 
renovarse la grata memoria de 
la  publicación del Código sa
grado en que están consignadas 
aquellas , y quiso que una fies
ta cívico-religiosa despertase en 
los corazones de los pacíficos ha
bitantes de esta capital los sen-



timientos de gratitud liácia el 
Ser supremo que les restituye
ra el inestimable don de la li
bertad , y que proporcionase el 
festivo desahogo de entregarse 
á la alegría mas pura y deli
ciosa , habiendo preparado los 
Sres. Regidores comisionados 
cnanto podia eternizar la me
moria de? este augusto dia.

En lá espaciosa plaza de la 
Constitución se adornó desde el 
18  anterior la fachada del edi
ficio de los Miradores, donde 
está establecida la guardia del 
principal, y el lugar que ocu
pa la lápida de la Constitución. 
En el cuerpo superior de los 
Miradores se formó en la es- 
tension de sus cinco balcones
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V
una especie de galería con lien
zos trasparentes , en los cuales 
entre adornos arabescos y coro
nas cívicas aparecían los bustos 
de los héroes de Villalar-, y en 
el centro se elevaba una pirá
mide también trasparente, que 
contenia un victor en una elip
se de flores sostenida por dos 
leones , y en su zócalo una gra
nada , de la que sSlian los ta
llos de las flores. En el balcón 
del cuerpo principal que corre 
por una extensión de veinte y 
cuatro varas de frente se colo*- 
có una cenefa de lienzo tras
parente , en cuyo centro se ele
vaba una eslálua colosal que 
figuraba la Constitución, tenien
do en una mano el Código de



nuestras libertades, y en la otra 
la  cornucopia de Amaltea, co
mo signo de la abundancia. 
En  la base que sostenía, esta 
estátua se bailaba el busto del 
héroe de las cabezas , D. R a 
fael del Riego , entre adornos 
y follages arabescos trasparen
tes • y á sus costados , en los 
estreñios del balcón, los de los 
malhadados Lacy y Porlier, 
corriendo por el centro de esta 
galería con letras trasparentes 
de un hermoso verde el siguien
te lema: Loor eterno á la cons
titución española , publicada 
en Cdcliz el 19 de marzo de 
1 8 1 2 ,. Todo lo interior de es
ta fachada estaba cubierto de 
colgaduras de damasco carme-
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si 5 y los balcones con pabello
nes de la misma tela , de que 
pendían multitud de aranas de 
cristal, en que brillo por la 
roche la mas vistosa ilumina
ción^ y una banda de música 
militar alternaba con la orques
ta que babia en el balcón de 
la lápida: en el centro, y de 
la parte inferior de este bal
conaje, pendia un targeton mol
durado p en que se leia el si
guiente

SONETO.

Once años son'que exánime Castilla 

Inundada en falanges de un tirar.o,

Sin armas , sin caudal, sin soberano.

Y  esclava de Pirene liasta Sevilla.

Supo en su arrojo la  dorada silla



V T li
Estremecer del Córcego inhumano, 

Jurando en el estrecho Gaditano 

E l Código inmortal que fausto brilla,

¿Y  pudisteis tan pronto olvidar esto 

Galos de negro agüero para España? 

Pues venid , abanzad, ¡untad el resto 

Que escapó á nuestra fiera y justa sana: 

E lla  os espera....mas temblad esclavos, 

A l choque de los libres, y  los bravos.

A los dos costados del bal
cón , y en la misma línea, pen- 
dian otros dos targetones del 
mismo gusto, en los que se leian 
las siguientes

OCTAVAS.

¡Feliz y venturosa tú Granada : 

En tu cielo pacífico y  sereno



La paz dichosa no se rió  turbada 

Por el bando servil, de envidia lleno!

¡ Dichosa uua y  mil veces si ilustrada 

Castigo al malo das, y  honor al bueno!

Y  dichoso tú suelo afortunado 

Dó reina ileso el Código sagrado.

a.®

En el bronce y  el mármol duraria 

Años y  siglos por buril grabada 

La  gustosa memoria de este dia 

En que está nuestra dicha consignada: 

Pero á la acción del tiempo acabaría 

Que contra su poder no alcanza nada,

Mas viviendo en el alma eternamente 

A destruirla el tiempo es impotente.

En el lugar en que se ha
lla colocada la lápida se elevó 
un cuerpo de arquitectura de 
orden corintio , de nueve va
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ras y media de alto y siete de 
ancho, en cuya parte inferior 
corría una galería, donde se 
colocó una banda de música, 
y las centinelas que custodia
ban la lápida : desde el pavi
mento de esta galería subían 
dos lienzos , que unidos por me
dio de bastidores dejaban en su 
centro un claro , por donde se 
descubría la lápida por bajo de 
la cual aparecía una estatua co
losal de un joven guerrero he
roicamente vestido en aptitud 
de ofrecer á la libertad el fue
go patrio que ardía en su co- 
razon , simbolizado en un tibor 
de llamas que llevaba en la ma
no izquierda , y con la dies
tra empuñaba la clava de Hér-



cales, amenazando á la Hidra. 
A los costados de esta galería 
se colocaron dos targetones mol
durados , y en ellos las siguien
tes poesías.

i . 3

Cual en confuso enjambre 

Va la oficiosa abeja,

Y  el suco liva a l cáliz 

De la tulipa tierna,

Y  luego al punto ofrece 

Ufana y  placentera,

En el panal hoyoso 

La dulce miel hiblea ;

Así volando en torno 

Hijos de Nata bella,

Del símbolo de libres 

Libad virtudes nuevas;

E l pecho á vuestros hijos
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X I I
Henchid luego con ellas,

Y  del afan paterno

La dulce libertad el fruto sea.

a .3

¡Constitución sublime 

Que escrita en esa piedra 

Valor , virtud y  gloria 

A un mismo tiempo muestras!

¡ Constitución sublime,

De libres cara prenda,

Que esclavos y  tiranos 

A un mismo tiempo afrentas! 

Antes el duro mármol 

Que ufana señoreas 

Sus leyes contrariando 

Se torne en blanda cera,

Que tu del suelo Hispano 

Por enemiga fuerza,

Para su mal un dia

Nos dejes , y  fugas desaparezcas.



L a  fachada de las casas del 
Ayuntamiento estaba primoro
samente adornada con vistosas 
colgaduras de damasco y mul
titud de arañas y candelabros 
para la iluminación, que así 
en la noche del 18 como en 
la del 19 brilló en toda la ciu
dad. En el balcón principal se 
colocó bajo un magnífico dosel 
el retrato de S. "M. el Señor 
Don Fernando Y I I , á _ quiejj 
hacian la guardia dos indivi
duos de la compañía de Arti
llería de la Milicia nacional lo
cal de esta ciudad-, y en los 
balcones de los lados se coloco 
una banda de música militar, 
que con sus tocatas patrióticas 
hacian mas plausible la íun-
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cion. De todos los balcones pen
dían targetones moldurados, en 
que estaban escritos varios ar
tículos de la Constitución; y 
en el del balcón principal se 
leia el siguiente

SONETO.

Bien pudieran bajar con paso osado 

De Wandalos las bordas numerosas 

Que del Tajo á las márgenes hermosa* 

Arrojó en otro tiempo el Polo helado: 

Bien pudiera el tirano afortunado

Que á la Europa domó, sus belicosas 

Huestes tornar á reunir, ansiosas 

De pisar nuestro suelo bienhadado: 

Pudiera , en fin , el árabe el beduino chino, 

E l indostan 5 el turco 5 el masageta 

Ligarse contra el Código divino:..

La heroica España en su conciencia quieta



Viera acercarse el recio torbellino 

Cual roca que desprecia mar inquieta.

Un pueblo inmenso asistió 
desde la noche del 18 á todos 
los puntos que se hallaban ador
n a d o s ,  manifestando en sus can 
ciones , músicas y brillantez los 
plácidos sentimientos de que es
taban poseídos sus corazones y 
que solo puede producir la jus
ta libertad civil que le ha da
do al pueblo español el bené
fico sistema, cuya publicación
se recordaba.

Reunido el Ayuntamiento á 
las diez de la manana siguiente 
con el Sr. Gefe político , Di
putación provincial, Comandan
te general, Audiencia y demas
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Autoridades y Corporaciones se 
dirigió á la santa iglesia Me
tropolitana, en donde se hallaba 
ya el Illmo. Br. Arzobispo con 
el venerable Cabildo , y el tem
plo magníficamente preparado é 
iluminado.

Un inmenso concurso ocu
paba sus naves espaciosas, y en 
todos los semblantes brillaba el 
mas puro y ardiente júbilo, jun
tamente con los sentimientos de 
un profundo respeto y venera
ción á nuestra ley fundamental, 
los cuales subieron de punto con 
el sólido y vehemente discurso 
que pronunció el Sr. Dr. D. Ma
riano Ruiz de Navamuel, Dig
nidad de Tesorero de la misma 
santa iglesia, que á continuación



se copia., concluyendo la fun
ción religiosa con el solemne 
Te Deum que entonó el Illmo. 
Prelado, y que acompañaron 
todos los asistentes, dirigiendo 
al Altísimo los mas tiernos vo
tos por la conservación y triun
fo de la Constitución y de la 
santa causa déla patria.

Trasladado el Ayuntamien
to á las casas Consistoriales, 
llenas sus salas de un brillan
te concurso, y colocado el cuer
po Municipal en su respectivo 
lugar , su Presidente el Sr. A l
calde i.° D. Lorenzo Ruano, 
con la energía y elocuencia que 
le son tan naturales dirigió al 
pueblo la alocucion que tam- 
bien sigue.

a
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La tarde del 19 formaron en 

gran parada en el paseo de las 
Angustias todas las tropas de la 
guarnición, los dos batallones 
de M. N. L . de infantería, el es
cuadrón de caballería de la mis
ma , y las compañías de arti
llería , zapadores y jóvenes de 
la propia clase, las que desfi
laron por delante del Sr. Ge- 
fe superior político y de varios 
individuos del Escmo. Ayunta
miento , repitiendo los vivas á 
la Constitución, á las libertades 
patrias y al Rey constitucional, 
á que respondía con ios suyos 
el inmenso pueblo que llenaba 
la espaciosa carrera.

.De este modo celebró Gra
nada el aniversario de aquel día



cíe gloria en que entre el estruen
do de las ai mas y con desprecio 
de la imponente fuerza con que 
el domador de la Europa pro
curaba aterrar á la heróica E s
paña, se promulgó en Cádiz la  
Constitución política de la Mo
narquía, testimonio de la sabi
duría y del valor español, y 
afrenta y terror de los despo*" 
tas y esclavos.
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Dominum Deum  tuum adorabis et illi so
lí sérvies.

Adoraras al Señor tu D ios, y  no reco
nocerás mas dominación que la suya. 
Deut. cap. 6 , vers. lS

E x is te , Escmo. é Illmo. Señor, exis
te un Dios , un Ser por escelencia, 
un Ser increado , un Ser autor, mo
tor y conservador de la naturaleza. 
Obra suya es este orden fijo y cons
tante que admiramos en el univer
so visible é invisible: orden esen
cial é invariable, sin el cual ni po
dría existir ni conservarse este gran 
todo; este cuadro magnifico é in
comprensible , en donde se humilla



a
á cada paso el orgulloso entendimien
to humano, y en donde brilla y 
resplandece mas clara que la luz del 
medio dia toda la gloria de su sa
biduría infinita, y toda la inmensi
dad de su poder divino.

Obra de sus manos es tambietl 
el hombre : ser privilegiado, forma
do á su imagen y semejanza, ani
mado de una sustancia espiritual é 
incorruptible, y adornado de todas 
las facultades y medios necesarios 
para conservarse y ser feliz en el or
den natural y sobrenatural ; en el or
den moral y político.

Para su recta dirección á estos 
fines, y para que pudiese llenar las 
miras de su Criador, le dotó Dios 
de la luz de la razón , y grabó en 
su alma esa ley eterna y divina, que 
nace con todos los hombres , y que 
generalmente han reconocido y con-? 
fesado todos los pueblos de la tier



ra-, esa ley universal é inmutable an
terior á todas las leyes positivas, é 
independiente de todas las conven.- 
clones de las voluntades humanas; 
esa ley que asi gravita sobre el ti
rano que oprime , como sobre el es
clavo que es oprimido; y que con 
la misma eficacia y con la misma 
severidad condena los crímenes ocul
tos, que los cielitos públicos ; esa ley 
en fin, que ha sido, es y será siem
pre el origen y fundamento del amor 
y reconocimiento que el hombie de 
be á su Criador , de la justicia y 
de la beneficencia que debe á sus 
semejantes, ele la integridad y de 
la incorruptibilidad que se debe a si 
mismo.

Adornado el hombre de tocias 
estas dotes, y destinado á vivir en 
sociedad con sus semejantes, como 
todas sus inclinaciones lo persuaden 
y convencen, debia necesariamente

3



al reunirse con ellos, establecer y 
fundar sus pactos sobre aquellos mis
mos deberes y obligaciones natura
les que tenia impresos en su cora- 
zon, y que emanaban de la ley eter
na y divina , que según el sublime 
y filósofo Padre San Agustín no es 
otra cosa „que la misma razón y 
voluntad de Dios , que nos manda 
conservar el orden natural, y que 
nos prohibe el alterarle é invertir
le.’ Ipsa vatio et voluntas Dei or- 
dinem naturalem conservan jubens, 
perturban vetans. Así que , el fun
damento de todas las sociedades hu
manas es este mismo orden natural, 
que todos estamos obligados á con
servar, y que á ninguno es lícito per
turbar ni invertir.

Y  sinó, destruyamos por un mo
mento el orden natural; aislemos en 
sí mismas las leyes humanas y des
pojémoslas del apoyo de la ley eter

4



na y divina , y las veremos al mo
mento tornarse vanas é ilusorias, caer 
y desplomarse, y veremos desapare
cer la justicia , la probidad , la bue
na fe, la humanidad y todas las vir
tudes que nacen de aqueila fuente 
pura y primitiva , y que son la ba
se mas sólida, ó la única base y 
fundamento indestructible del edifi
cio social. Socavemos el fundamen
to , y veremos al punto hundirse el 
edificio; la fuerza subrogada á la ley; 
la esclavitud á la libertad , y la anar
quía al orden.

¡Ah' Si este dogma moral y po
lítico á un tiempo necesitase mas 
luz: y mas confirmación que la que 
por sí mismo arroja al primer gol
pe de vista, ¿ adonde volveríamos 
los ojos que no encontrásemos mil 
y mil testimonios de tan interesante 
verdad? La historia, la sola histo
ria del hombre y de las sociedades

5



humanas; ¡ qué nos ofrece en cada 
página, sino las calamidades , las mi
serias , la destrucción , la sangre en 
que han sido envueltas las naciones 
por el olvido funesto de estos eter
nos principios!

Hechos los pueblos el juguete 
de su misma ignorancia é impru
dencia , y semejantes á un enfermo 
que agitado sin cesar en su lecho 
varía á cada instante de situación sin 
encontrar ninguna que le sea agra
dable , han sacudido frecuentemen
te el yugo de sus opresores , y han 
cambiado de manos; pero no ha
biendo tenido ni bastante capacidad, 
ni bastante resolución para subir al 
origen del mal y cortarle de raíz, 
han vueito á enredarse de nuevo en 
los mismos lazos. Faltos de luces, 
aunque hartos de esperiencia, no han 
conocido que no era la voluntad 
de un solo hombre la que debia de

6



cidir de la suerte de los demas; que 
el abuso ha seguido y seguirá siem
pre de cerca al poder ilimitado, y 
que la ley sola es la que debe man
dar á las criaturas inteligentes y li
bres. ¡Demasiado, españoles , dema
siado penetrados debeis estar voso
tros de esta verdad , demasiado cos
toso os ha sido su conocimiento! 
Aprended, pues, escarmentad; y ya 
que poseeis una ley fundamental es
tablecida’ sobre aquellas eternas ba
ses, sostenedla.

Esta es vuestra primera obliga
ción ; esta es la protesta y el jura
mento que venís á renovar hoy en 
este santo templo; este el obgeto y 
el fin único de nuestra reunión en 
este augusto dia, dedicado por nues
tras Cortes para solemnizar el ani
versario de la publicación de la c o n s 

t i t u c i ó n  r O U T I O A  D E  L A  M O N A R Q U IA  

E S P A Ñ O L A ,
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Bien sé , ciudadanos, biett sé que 
vuestra decisión , vuestra firme
za y vuestro brio no necesitan ex
hortaciones ni estímulos; bien sé que 
estáis preparados á sostenerla á to
da costa; bien sé que todos vais á 
ser en breve modelos de constancia, 
de valor y de heroísmo. Penetrado, 
pues , como estoy de estos vuestros 
nobles y generosos sentimientos, y 
animado del mismo ardiente y sagra
do fuego del amor de la patria que 
enrojece vuestros semblantes ¿qué po
dría hacer yo en este momento si
no congratularme con vosotros y con
firmaros en aquellos, manifestando 
y desenvolviendo con toda la clari
dad que me sea posible la justicia 
de la santa causa de la España, y 
la obligación en que hoy mas que 
nunca estamos todos de sacrificar
nos en su defensa?

Dios mió : Yos eligisteis á vues



tros discípulos: „que no temiesen 
cuando se presentasen ante los ma
gistrados y ante las autoric acles a dai 
testimonio de la verdad : que ni aun 
pensasen en lo que habrían ele de
cir , porque vos mismo les inspi
raríais.”  Vos, pues , Señor que pe
netráis hasta lo mas hondo de mi 
corazon , y que veis la rectitud y 
la pureza de mis intenciones, ilu
minadme, fortalecedme , paia que 
anunciando con fruto la verdad á 
vuestros fieles españoles, unidos, com
pactos , ligados con los fuertes e in
disolubles vínculos de la caridad es
piritual , no tengan de hoy en ade
lante mas que una sola voluntad, un 
solo conato, un solo fin , la defen
sa de la patria, el triunfo de la 
Constitución, y con ella el de vues
tra Religión santa, que ee y debe 
ser perpetuamente conforme a su ley 
fundamental, la de la Nación Espar*

9



ñola. Así os lo pedimos por la in
tercesión de vuestra Santísima Madre. 
A V E  MARIA.

10

Oe engañan, ciudadanos, se enga
llan todos aquellos que creen que 
las revoluciones que sobrevienen en 
los grandes Estados, son efecto clel 
acaso ó del capricho de los pueblos. 
Acostumbrados estos naturalmente 
mas bien á obedecer que á resistir, 
no se mueven con facilidad, ni se 
entregan á los sacudimientos violen
tos, sino cuando una série dilatada 
de males , ó una suerte mas triste y 
mas intolerable cpie la muerte mis
ma, han agotado su paciencia y su
frimiento. Ni es necesario por cier
to ocurrir á la historia , ni haber



vivido mucho para convencerse de 
esta verdad : nuestra época por des
gracia , lia sido y es bien fecunda 
en acontecimientos de esta especie.

Insinuamos ái ¡tes, que el hombre 
aspira naturalmente á conservarse y 
ser feliz'. que Dios le ha dado las 
facultades y los medios necesarios pa
ra ello, y que le ha destinado á vi
vir en sociedad, porque la sociedad 
protege, fomenta y perfecciona aque
llas mismas facultades ; de suerte que 
el verdadero estado natural del hom
bre es el social, y la sociedad, le
jos de degradar ó envilecer su na
turaleza , mejora y ennoblece su con
dición.

Si los hombres hubieran podido 
contenerse dentro de los limites de 
aquellos deberes que naturaleza mis
ma les inspira-, el género humano 
110 hubiera compuesto mas que una 
sola familia; la tierra toda hubiera

11



sido su patrimonio:, la hubiera go-> 
zado, y se hubiera conservado y 
multiplicado en paz. Pero las pasio
nes, esta fuerza impulsiva que fre
cuentemente arrastra á los hombres 
aun mas allá de su obgeto, alte
raron desde el principio su paz y su 
tranquilidad, y ofrecieron y ofrece
rán siempre obstáculos casi insupera
bles á la felicidad social é individual. 
La primera atención de los hombres 
reunidos fue por lo mismo buscar 
un medio seguro de enfrenar las pa
siones , y de garantir y asegurar su 
propiedad y su libertad;, porque to
do hombre es propietario de su per
sona , ó 110 lo es ninguno;, y toda 
hombre es libre de obrar como le 
parezca mejor, sin perjudicar a otros, 
porque el derecho de dañar ni de 
ofender á los ciernas , en cualquier 
estado que se le considere, nunca 
ha pertenecido á la libertad.



Las pasiones son desde luego fuer
tes , pero no son irresistibles , en 
lo que están de acuerdo la razón y 
la revelación ; como que si lo fue
sen , cesaría la libertad humana, y 
con ella la responsabilidad moral de 
los hombres ante Dios y ante la ley, 
que es en la tierra su imágen mas 
viva. La ley, pues , es en el orden 
político y civil, á que ahora nos 
contraemos, el único freno de las 
pasiones; y como la violencia y el 
exceso de estas nace de la corrup
ción de la naturaleza humana por 
el pecado de nuestro primer padre, 
trasmitido á toda su posteridad; y 
como todos los hombres proceden de 
aquel único tronco, y se componen del 
mismo barro y de la misma masa, es
tando todos espuestos á los excesos 
de las pasiones, todos igualmente de
ben estar sujetos al freno de la ley.

Seria esta vana é ilusoria, si no
3
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existiese una potestad encargada ele 
•velar en su observancia : asi de la 
idea de la necesidad de la ley ema
na naturalmente la idea de la ne
cesidad de una potestad. E l autor y 
celador de la ley eterna y divina, 
es el mismo Dios: los autores y ce
ladores de las leyes positivas son 
los hombres : en los mismos hom
bres , pues, ó mas bien en las mis
mas sociedades humanas colectiva
mente consideradas existe la facul
tad de formar las leyes que las hail 
de regir, y de establecer la potestad 
que las ha de gobernaren una pa
l a b r a ,  reside esencialmente la sobe
ranía: contraida, empero, y subor
dinada siempre en su egercicio á los 
principios inmutables de la misma 
ley eterna, que es la fuente primi- 
uva de toda legislación y de toda au
toridad.

Dejaremos á un lado las ingenio-



gas teorías sobre la preferencia de las 
diversas formas de gobierno : todos 
los amigos de la humanidad y to
dos los Padres de la iglesia que lo 
fueron en grado eminente, convie
nen en que el gobierno perfecto, ó 
por mejor decir, el único gobierno 
que corresponde á la naturaleza y á 
la dignidad del hombre, es aquel 
en el que ninguno puede ser in
justo impunemente \ aquel en que 
solo manda la ley , y todos la obe
decen á la iguala. Y  cuantos escri
tores políticos se han ocupado cles- 
pues de dos siglos en la noble in
vestigación de los medios de lijar en 
las sociedades humanas el imperio de 
la ley y de preservar á un tiempo 
á los hombres de ■ la opresion y ca
denas del de potismo , y de los ex
cesos y desórdenes de la licencia y 
de la anarquía, están uniformemente 
de acuerdo en el .gran principie. del
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gobierno representativo. Esta opinión 
ha dejado ya de serlo, y se ha con
vertido en un dogma político: es 
una verdad matemáticamente demos
trada; es lo mismo q u e  afirmar que 
el todo es mayor que la parte , y 
el bien común primero que el par
ticular.

El o-obierno representativo, ciu
dadanos" no hay otro, especialmente 
para las naciones numerosas. El mo
do de la representación, las calida
des de los representantes, la iorma 
del gobierno, la división de pode
res su mutua armonía y coope- 
racion al fin común , y su recípro
ca independencia en la deliberación 
ó en la acción; todo e s t o  pertenece a la 
ley constitucional; todo en la lorma 
v por los medios que ella misma de
signa puede variarse ó perfeccionarse; 
pero la esencia es siempre la mis
ma; y sin representación nacional,
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ni hay pacto, ni hay sociedad , ni hay 
libertad, ni hay patria.

Tan inoportuno como molesto se
ría el repetir ahora cuanto con es
cogida erudición os anunció en el 
ano anterior y en este mismo dia el 
digno orador que ocupó este lugar, 
presentando á vuestra vista la anti
gua forma de nuestras instituciones 
políticas , libertades y fueros. Este 
punto quedo en verdad en toda la 
luz y claridad que merecia, y no 
sería fácil ilustrarle hoy mas. Pero 
aun prescindiendo por un instante 
de si los medios adoptados ó intro
ducidos en las monarquías Goda, 
Castellana y Aragonesa eran ó no su
ficientes para reprimir y contener 
dentro de sus límites el poder real, 
v para conservar al mismo tiempo 
el justo equilibrio entre el gobierno 
y los gobernados •, lo que está fue
ra de toda duda , y lo que los he



chos de nuestra historia demuestráil 
evidentemente, es la existencia de 
una ley fundamental y de un pac
to primitivo entre la nación y sus 
reyes; es el antiguo origen y domi
cilio de la libertad en España , y el 
reciente y violento principio del ab
solutismo; es la lucha no interrum
pida aunque mas ó ménos abierta y 
declarada del gobierno para invadir, 
y de la nación para conservar sus 
instituciones y sus libertades ; hasta 
que al fin despues de inapreciables 
é inauditos sacrificios logró verlas 
consolidadas y restablecidas para siem
pre en la sabia Constitución de 18 12 . 
¿Y qué nación, entre todas las mo
dernas, podrá gloriarse nunca de ha
ber puesto mano á la grande obra 
de su reforma política en circuns
tancias mas apuradas, con títulos mas 
saltos, con fines mas nobles , con 
lealtad mas pura y mas acrisolada?
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. - - Encorvada la España por muchos, 
anos bajo el yugo fatal de una ab
soluta arbitrariedad , destruidas ú ol
vidadas sus leyes fundamentales, sin 
libertad , sin espíritu público cor
ría precipitada como un torrente-á 
su última ruina desde fines del si- 
.glo anterior y-principios de e.te. Veía
se. sumida en el último grado de aba
timiento en que puede verse una na
ción : enervadas sus fuerzas , dilapi
dado su erario , abatido su pabellón, 
obstruido su comercio, invadidas sus 
colonias, vacilante su crédito , com
prometida su integridad , amenazada 
su misma independencia: veíase ccn 
.mengua y con baldón de su honra 
y de su valor característico igno- 
blemente uncida al carro de la re
volución francesa, de su directorio, 
de sus cónsules, de su dictador.,.fi
gurando en la carta política de Eu
ropa , mas bien como una provin-
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cia tributaria de la Francia, que co
mo una nación independiente y ami
ga: veia al ambicioso y altanero Cor
so disponer á su antojo ele su ha
cienda , de su armada y de su ejérci
to, ocupar todas sus fortalezas, dictar 
leyes en su misma capital; veíase víc
tima de su adhesión y de su obe
diencia ciega á un gobierno débil é 
imprevisor ; sorprendida , envuelta, 
encadenada con una invasión mas 
pérfida que la de los Cartagineses, mas 
devastadora que la de los Vándalos, 
y  mas poderosa y mas temible que la 
de los Árabes.

Así. se viera la España , ciuda
danos, así se viera y á tan alto gra
do llevara su sufrimiento y su re
signación , hasta que al fin abando
nada á sí misma, sin Rey, sin Gobier
no , sin Autoridades, recobrando sus 
débiles fuei'zas , é invocando el dul
ce nombre de la Patria , de esta Pa-
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tria, que ya casi olvidaran y des
conocieran los mismos españoles, lan
zó aquel grito formidable que sus
pendió al universo; y levantándose 
cual león furioso del lecho de do
lor en que yaciá , unánime , firme y 
resuelta juró, y juraron tcdos sus 
hijos á una, ántes perecer y sepul
tarse bajo de sus ruinas, que sobre
vivir á la pérdida de su independen
cia, y recibir la ley de una nación in
fiel y veleidosa, á quien no pocas ve
ces con iguales armas, en buena guer
ra , sin perfidia y sin alevosía sus ma
yores la dieran.

Testigos , actores , víctimas to
dos vosotros de los sucesos de aque
lla santa lucha , no renovaré yo aho
ra su memoria cruenta, ni los pro
digios que el valór y la constancia 
española hicieron en ella. Baste para 
gloria y loor eterno de los españo
les el que solo ellos hubiesen sido
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entonces- entré todas las naciones del 
Continente, capaces de formar la de
nodada resolución de resistir al ir
resistible; y solo sus fuertes pechos, 
los muros de bronce, en donde por 
la vez primera se estrellase la falsa 
idea de la omnipotencia del tirano 
ele la Europa, y del Genio moder
no de la guerra.

¿ Y  no merecian , ciudadanos, y 
no merecian estos mismos españoles 
despues de tanta bizarría , de tan
ta constancia, de tanta sangre , de 
tanto luto , de tanta desolación y de 
tan inapreciables sacrificios, no me
recian mejorar su suerte? ¿no me
recian subir al origen de sus males, 
recobrar sus libertades perdidas , re
formar su gobierno, darse una Cons
titución , afianzar la independencia 
nacional, y después de consagrar co
mo principio conservador la invio
labilidad de su Rey y la sucesión de
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su dinastía, garantir su ségífridad 
persona], su libertad pol ítica y ci
vil, y el uso de sus propiedades, ro
bre las bases sólidas del orden na
tural y de la ley eterna, y sobre 
aquel las mismas instituciones que otro 
tiempo prosperaran entre ellos, y 
que solo íes arrancaran la íuerza y 
la violencia? ¿toda la Europa suspen
sa y admirada de su magnanimidad, 
no les contempló dignos de elevarse 
al grado c!e consideración y de pros- 
pei'idad á que tantas virtudes reu
nidas les hacian acreedores? Todos 
los gobiernos que se hallaban libres 
de la afrentosa dependencia del gran 
usurpador , y á cuya emancipación 
y libertad contribuyera tanto la Es
paña con su egemplo y con sus tuer
zas , ¿no reconocieron oficiosos su nue
va Constitución y su reforma política? 
¿qué nación, qué potencia , qué pue
blo no admiró la constancia y el va



lor español en aquella santa insur
rección y su sensatez y su templan
za en la restauración de su libertad? 
¿ y podrá decirse hoy con justicia que 
esta misma España se ha separado 
de sus principios y de su noble car
icia? ¿y habrá quien con razón pue
da atribuirla los males, las desgracias, 
la guerra , la impía guerra en eme 
se ve envuelta? ¡Ah! N o, españo
les; y como lo vamos á ver, no es 
á Ja España á quien deben atribuir
se Jas calamidades que amenazan á 
la Europa entera ; es á sus injustos 
opresores ; es á los que torpe y ne
ciamente abusaron de su sufrimien- 
to y de su paciencia; es á esa misma 
facción orgullosa é ingrata, que des- 
pues de haber sembrado entre nosotros 
la discordia intestina nos provoca y 
nos fuerza á la lucha ; es al espí- 
ritu inquieto; es al vértigo exalta
do y furioso que la anima, que la
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ciega y que la arrastra al mismo lo
co empeño, y al mismo precipicio 
de que ya fuera víctima, y de que 
no ha sido bastante á precaverla su 
desgraciada esperiencia. Respiremos 
un instante, y tened la bondad de 
continuarme atentos.

La España, ciudadanos, jamas en 
los grandes acontecimientos se ha des
mentido á sí misma. Su buena fe , su 
cordura y su constancia pasaron siem
pre como proverbio entre los pue
blos de Europa. Ni la ligereza y ver
satilidad francesa, ni la simulación 
é inconstancia italiana , naciones en
tre quienes por decirlo así , ha v i
vido despues de muchos siglos, pu
dieron llegar nunca á trastornar el 
fondo del carácter del pueblo espa
ñol. Mirado, lento , detenido , si se 
quiere con exceso en sus resol Licio
nes , niguna nación le ha igualado 
en la firmeza y en el tesón para sos
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tenerlas. La última guerra es una 
prueba sobre todas las pruebas de 
esta verdad.

En medio de las calamidades y 
de la desolación que la acompaña
ron , habia la nación logrado con
cluirla con ventajas, y yo no me de
tendré en afirmar que ganara infini
to en ella. La España bizo entonces 
un ensayo portentoso de sus fuerzas 
y recobró la dignidad que habia per
dido : fijó de nuevo la atención de 
los pueblos de ambos continentes; y 
el brío, y el denuedo sobrehumano 
con que sostuvo su independencia á 
la par de la sabiduría y de la mo
deración con que recobró su liber
tad, conservando !a Monarquía cons
titucional, produjeron una impresión 
tan general y tan fuerte, que ella 
sola valia por todos los tesoros del 
mundo. Ella sola en efecto la con
cilio de nuevo la consideración, el
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respeto y aun la gratitud de toda la 
Europa; y ella sola mas que sus po
cas tropas y fuerzas militares en ul
tramar comenzaba á calmar las pa
siones agitadas, y disponia y prepa
raba los ánimos á una reconcilia
ción fraternal.

Ahora sí que de todas veras de- 
seára yo ser dueño del tiempo y 
poseer un pincel tan fino y tan de
licado, cual convenia para describir 
y para pintaros al natural este pe
riodo y esta crisis, á primera vista 
las mas incomprensible, y por lo 
mismo la mas digna de conocerse 
entre todas las de la revolución de 
nuestras provincias de América. Mas 
á pesar de que uno y otro me fal
tan, no dejaré por eso de llamar 
vuestra atención por un instante ha
cia un ob;eto tan importante en sí 
mismo como capaz por sí solo de 
haceros conocer 5 cuanto en la con



sideración y en la suerte de las na
ciones , como en la de los indivi
duos, influye mas la opinion y la 
fuerza moral, que los otros medios 
y recursos comunes que generalmen
te fijan la atención y la confianza 
de los hombres.

A mediados del año de 1 809 y 
principios del de 18 1 o, es decir, in
vadida y ocupada completamente la 
España, y estendida la opinion de 
la imposibilidad de su resistencia á 
las enormes fuerzas de todo el con
tinente , mandadas por el primer cau
dillo de Europa; las provincias ul
tramarinas, todas bajo de un pretes- 
to igual manifestaron su tendencia 
y su conato á la emancipación: per
suadidas, como lo estaban, y como 
en realidad era así, que no podia 
proporcionárseles una oeasion mas 
oportuna para ello, pero sin haber 
contado ni con los obstáculos insu-
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perables que la misma eterogenei- 
dacl de su poblacion les presentaba, 
para una nueva reorganización en el 
orden social; ni con la constancia, 
el valor y las virtudes heroicas, que 
le estaba reservado á la España des
envolver á la faz del universo en 
su mayor apuro y en su mayor con
flicto. Asi es, que á pesar de que 
en un cortísimo periodo la revolu
ción de aquel Continente se hizo ge
neral; de qu.e todas las Autoridades 
españolas, á excepción de las de Li
ma y Méjico, fueron sucesivamente 
destituidas y subrogadas por otras 
del pais; proscriptos y fusilados mu
chos de sus gefes, forzados y sor
prendidos los repuestos de armas y 
municiones, ocupados los fondos pú
blicos, confiscadas ó pilladas muchas 
y muy grandes fortunas particula
res , reunidos en fin todos los me
dios de acción, y allanados los ca
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minos que hablan de acelerar su mar
cha y conducirla á su término: la 
revolución no solo no se consumó, 
sinó que comenzó á entibiarse y á 
declinar, luego que los puebios, y prin
cipalmente los hombres de pro, to
caron por una parte de cerca la im
posibilidad, casi absoluta, de reunir 
y amalgamar en uno solo tantos in
tereses y tantos elementos esencial
mente distintos y opuestos entre sí; 
y por otra conocieron la conducta 
noble de la España, y la generosi
dad y buena fe con que se habia 
decidido á estender á las provincias 
españolas de América los mismos 
principios liberales que acababa de 
proclamar en Europa, y sobre cuyas 
bases procuraba establecer y afirmar 
la independencia y la libertad , pro
moviendo y consolidando á una la 
gloria y prosperidad de los españo
les de ambos mundos.
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En estos eleiüentos y en estas 
combinaciones y esperanzas justamen
te concebidas por un gran numeio 
de españoles Americanos de bailar 
en la reforma política del gobierno 
Español, y en el nuevo orden de 
cosas, todas las ventajas á que por 
entonces podian aspirar, y á menos 
costa y con menos trastorno que en 
el camino ya ensangrentado de la 
revolución, es en donde debe bus
carse, y en donde el observador im- 
parcial encuentra la verdadera fuer
za, y el respetable apoyo que gia- 
clualmente fue encontrando en la mis
ma masa del pais: el partido de la opo- 
sicion, que en su misma cuna se 
formó contra la revolución; y a cu
ya sombra y con cuyo* auxilios pu
dieron los gefes y los hombres de 
bien, cuya suerte era inseparable de 
la de la'madre Patria, no solo con
tener su ímpetu y sus progiesos, si-
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nó restablecer el orden y las Autori
dades en muchas provincias , de tal 
suerte que despues de seis ó siete 
años de lucha, durante la cual, ape
nas se habia recibido, especialmen
te en el Sur, refuerzo alguno mili
tar , la revolución . en todas aquellas 
bastas regiones* si se esceptúa la cos
ta firme, iba retrogradando, á pasos 
largos, y presentaba en fines de i B i 5  
un aspecto de avenimiento y recon
ciliación , hasta el punto de que el 
mismo Buenos-aires;, aislado ya en 
sí mismo, destituido del apoyo del 
reino de Chile, con que ántes con
tara , y de los grandes recursos de 
las cuatro provincias mas-interesantes 
y mas ricas del alto Perú, que tam
bién fueran suyas, dirigía sus comisa
rios á Europa, y trataba de negociar 
este mismo avenimiento sobre la ga
rantía, principalmente de las personas 
y de los intereses de la última época.
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Empero ¡ oh dolor! ¡ oh yerro eter
no inespiable, que llorarémos siem
pre con un tarclio é infructuoso ar- 

j repentimiento! ¡oh Genio del mal, oh
perjurio, oh ceguedad! ¡ tú sola fuis
te la causa de todos nuestros males! 
\ tú sola no viste que la España eshaus- 
ta y despedazada en su noble lucha, 
apenas conservaba mas recursos que 
los brazos fuertes de sus hijos, que 
la unión íntima de sus voluntades 
hácia el bien común, que la digni
dad, (pie la opinion V qtie la fuerza 
moral que recobrara juntamente con 
su libertad y con su independencia! 
tú sola, insensata , se lo arrebataste 
todo en un momento con un con
sejo bárbaro é impío; tú sola sedu- 
giste el ánimo incauto de un Prín
cipe Español-, tú le alucinaste; tú so
la le perdiste, infundiendo en su co- 
razon generoso la siniestra idea de 
destruir con un golpe de sable la ley
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fundamental de su patria; la Cons
titución política , que consagraba su 
persona, y que garantía sus prero- 
gativas; la libertad, el único fruto, 
la única conquista de los españoles 
en su sangrienta lucha ; la sola espe
ranza y el solo balsamo restaurador 
que les quedaba para cicatrizar sus 
heridas, para convalecer de sus ma
les, y para dirigirse á su prosperi
dad y á la del mismo Fernando, á 
quien con su propia sangre acaba
ban de rescatar del insidioso cauti
verio en que la mespenencia, la in
triga y la misma torpe adulación, uni
das de consuno le sumieran.

Cayó, ciudadanos, ckyó la Cons
titución , cayó la libertad , cayó la 
opinion , cayó la esperanza de la Es
paña, y la España se desplomó. Los 
españoles americanos viendo á sus 
hermanos de Europa, aunque coro
nados de gloria y de laureles arran-
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cáelos á sus enemigos á precio ele su 
sangre, nuevamente aherrojados y 
oprimidos en su misma patria, co
nocieron lo que les quedaba que espe
rar ; y seguros de la inevitable es
cisión de la misma España y de la 
discordia y del fuego que iba a de
vorarla , cobraron otro aliento, halla
ron nuevos títulos para justificar sus 
conatos, y se obstinaron mas y mas 
en su insurrección.

La revolución, la guerra volvió á 
hacerce general: los pueblos sacudie
ron de una vez el poco miramiento 
que aun habian conservado hácia la 
España y hacíalos españoles; muchos 
de los valientes que habían derrama
do su sangre por nosotros, se pasaron 
despechados y corridos á !as filas ene
migas; y los gefes y los gobiernos que 
habian conservado aquellas regiones 
con sus propios recursos; y cuando la 
Metrópoli no se bastaba á sí misma,
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comenzaron á decaer de ánimo, á  

ceder el terreno, y á vacilar en sus 
esperanzas, precisamente cuando las 
fuerzas de los insurgentes iban casi 
agotadas, y precisamente cuando de
bían esperarse, y en efecto se es
peraban , y aun se recibian tropas 
y auxilios de Europa, con que an
tes no se contara.

Mas asi era forzoso que suce
diese por las mismas causas y por 
los mismos principios que dejamos 
enunciados. El gran número de Amé- 
ricanos que se habian declarado y 
decidido por la España unida, li
bre y victoriosa, era natural y casi 
inevitable que la negase y abando
nase viéndola opresa, dividida y des
opinada ; y como la gran fuerza y 
los recursos naturales del partido es
pañol en América, despues de la re
volución , nunca consistieron ni po
dían consistir, sino en el mayor ó
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37
menor número de amigos america
nos, era consiguiente que disminu
yéndose este de dia en clia , y según 
se iba disminuyendo y disipando el 
prisma de la consideración y del res
peto de la España, así también fue
se emv«orándose y  perdiendo terre
no su causa. Pero lo que mas sor
prende, lo que mas irrita , y  lo que 
mas que todo demuestra el grado 
de humillación y  desprecio general 
á que la España vino desde el mo
mento en que con su libertad y con 
su Constitución, perdió su opinión 
y  su fuerza m oral, es la conducta, 
que casi todas las naciones estran- 
geras, y  aun nuestros íntimos alia
dos los Portugueses comenzaron a 
desplegar contra nosotios , especial
mente en las provincias litorales in
surgentes y en los mares cíe Amei 1- 
ca. La neutralidad , que aunque po
co sincera y aparente , habian ob-



servado entretanto, que como hemos 
dicho , no se bastaba la España á sí 
misma, teniendo empeñadas y em
bebidas todas sus fuerzas en la san
ta guerra de la independencia, se 
convirtió desde entonces en una pro
tección decidida de la insurrección, 
y en una casi hostilidad activa y ma
nifiesta ; y yo mismo os puedo ase
gurar siu temeridad, que á ella es- 
clusivamente y en último resultado 
debemos atribuir las reacciones in
terminables, y el incremento ulterior 
y estraordinario de la revolución, no 
ménos que la ruina completa y por 
mucho tiempo irreparable de nues
tra renaciente industria y de nuestro 
ya bien estenuaclo comercio.

Nuestras cosas en la Península 
llevaban el mismo rumbo, é iban ca
da vez de mal en peor. Derrocada la 
ley y entronizada la arbitrariedad, 
desapareció la confianza pública, y
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el gobierno buscó en su apoyo el es- 
pionage y la delación : cada clia 
veia disminuirse el número de sus 
verdaderos amigos, y aumentarse el 
de los descontentos y el de los des
pechados; y al paso que los hombres 
de bien, temiendo comprometerse en 
el tribunal de la Nación, abandona
ban un campo tan espinoso y tan 
desagradable, le escalaban y le ocu
paban impávidos los ambiciosos y los 
malsines , que no teniendo nada que 
perder, nada perchan, ni nada aven
turaban en aprovechar todos los me
dios de adelantar. Así se veia a una 
porcion de hombres sin virtudes, sin 
opinion y sin talentos hacer presa del 
corazon y de la voluntad del Rey: 
formar en derredor suyo una nube 
espesísima é impenetrable á la ver
dad y á la luz; influir decisivamente 
en la resolución de los negccios mas 
graves , y en la elección de los man
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dos mas importantes y mas delicados, 
y disponer impudentemente y á su 
antojo y alvedrío de la suerte y de 
los intereses de la nación y aun de 
los particulares. Los consejos supre
mos , las corporaciones mas respeta
bles, las oficinas todas participaban 
activa y pasivamente de esta letal y 
maligna influencia: los ministros va
riaban y desaparecían como en una 
escena: los hombres de la camarilla, 
los athletas y campeones de la in
triga y de la adulación que mas so
bresalían en estas malas artes, per
severaban ; buscaban otros semejan
tes á ellos; entes nuevos, insignifi
cantes , domeñables á sus manejos y 
á sus miserias, y  si no les armaban 
el lazo, y les precipitaban violenta
mente cíe sus sillas. ¿Y qué podia es
perarse de un desorden tal y de un 
estado tan violento? Lo mismo que 
se veia y lo que era consiguiente á
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ello: que la calamidad se consuma
se; que la buena fe desapareciese, 
que el crédito se aniquilase , y que 
despues de tantos esfuerzos, de tan
ta gloria y de tantas esperanzas, la 
España , la pobre y rica España vi
niese á quedar en piel y buesos, co
mo un esqueleto, dado en espectá
culo á las mismas naciones de Eu
ropa, que poco antes la admiraban, 
y á los mismos pueblos de Améri
ca,, que aun la respetaban y temían.

¿Es esto verdad Españoles? Vos
otros;, especialmente los que teníais 
alguna parte en la administración de 
los negocios públicos , los que re
sidisteis en la Corte , los que via- 
jásteis dentro y fuera de España, 
decidnos por vuestra vida; ¿cuál era 
su estado interior , cuál su concep
to y su opinion entre las naciones 
estrangéras en fines de 18 19  y prin- 
cipips de 182.0 ? ¿restaba algún me
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dio, quedaba alguna esperanza de 
que este cuerpo social se restable
ciese de la paralisis mortal en que 
yacia? ¿cómo estaba su hacienda, có
mo su ejército, cómo su armada, 
cómo las legaciones, como las pro
vincias , cómo Madrid , como los 
hombres? ¿en donde no se oía un 
clamor general? ¿en dónde no pe
netraban los gritos de los míseros 
pueblos ? ¿ en donde no se decla
maba contra la corrupción y con
tra la ineptitud? ¿en dónde no se 
tocaba la imposibilidad de dar un 
paso mas? En las mismas secreta
rías ; en los mismos salones de pa
lacio ; en los mismos mal disfraza
dos y mal compuestos semblantes de 
los artificiosos y disimulados cor
tesanos: ¿quién no veía inevitable, in
falible la disolución y la ruiha?

Llegó pues la calamidad á su col
mo ; se llenó , rebosó la medida del
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sufrimiento ; se disipó hasta la som
bra de la mas mínima esperanza: ¿y 
podia la España desentenderse por 
mas tiempo de esta su apurada y 
estrema situación? ¿podia resistirse 
á un impulso, á un torrente tan 
decisivo? ¿la quedaba algún medio 
entre hundirse ó levantarse? ¿podia 
sin ignominia desoir por mas tiem
po la voz de la razón, de la jus
ticia, de la religión , de la huma
nidad y del instinto mismo de su 
conservación?

Mas para qué fatigarme ni fa
tigaros : la suerte de la España, ciu
dadanos , en esta situación y en es
tas circunstancias , estaba echada: la 
España hizo lo que debia : hizo lo 
que ya no estaba en sus manos de
jar de hacer.

Si Castilla hubiera conservado 
sus libertades y Aragón sus fueros; 
si Cárlos i.° y Felipe 2,.0 no hu-



hieran dado en tierra con ellas y 
con la Monarquía constitucional; si 
sus descendientes hubieran conocido 
cuanto mas seguro y cuanto mas so
lido es el poder que se apoya so
bre la ley , que no el que se sostie
ne por la fuerza, y no reconoce mas 
limites que la propia voluntad; si 
á lo menos los pérfidos é ignoran
tes consejeros privados de Fernando 
le hubieran siquiera inclinado á ha
cer efectiva su solemne promesa de 
cuatro de mayo; si aunque men
guada é imperfecta hubiera visto la 
España reunida su representación 
nacional ; todavía hubiera podido es
perar algún remedio á sus males, 
y algún término, y algún coto á tan
to desorden y á tamaña demasía; 
pero habiendo desaparecido hasta la 
sombra y el nombre de aquella, apu
rado el sufrimiento, y violada tan 
escandalosamente la misma palabra



Keal, ¿qué arbitrio ó que medio que
daba á esta nación magnánima sino 
el de apelar al último recurso de 
la razón y de la libertad contra la 
fuerza y contra la opresion?

Felizmente la España moderna en 
este gran empeño y en este gran sa
cudimiento fue mucho mas circuns
pecta y mucho mas moderada que 
lo fuera la España antigua en igua
les , ó semejantes circunstancias: fe
lizmente al proclamar los publi
cistas modernos los derechos in
prescriptibles de los pueblos y la 
excelencia del gobierno representa
tivo , habian demarcado ya con exac
titud la conducta y la marcha dé 
aquellos , proclamando al mismo 
tiempo la inviolabilidad de las per
sonas sagradas de los Reyes : feliz
mente aunque la España ha detes
tado y no podrá menos de detestar 
ínterin dure su memoria, á los hom-
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bres perversos que abusaron del nom
bre y del poder de Fernando , ja
mas ha dejado ni dejará de respe
tar á su Rey constitucional; y es
tamos muy distantes , ó por mejor 
decir , podemos estar seguros de no 
ver renovados en nuestros dias los 
sucesos de Teudiselo y de Agila, de 
Suintila y de Tulga en la monar
quía goda ; de Ordoño a .° , de D. 
Pedi'o el justiciero , y de Henrique 
4.0 en la de Castilla: y los espa
ñoles firmes, é inseparables de los 
principios que una vez adoptaron, 
no han aspirado ni aspiran á otra 
cosa que á ver consolidada su li
bertad , y restablecida sobre bases 
indestructibles la Monarquía cons
titucional.

No han faltado, sin embargo, de
masiado lo hemos visto, algunos hom
bres que indiscretamente escrupulo
sos, ó neciamente preocupados se
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han persuadido, y han querido per
suadir que estos nobles esfuerzos del 
pueblo español , para mejorar su 
suerte y para recobrar su libertad, 
no eran conformes al espíritu y á 
la moral de nuestra Religión santa. 
De este modo las cosas y las doctri
nas mas sagradas y mas respetables 
participan de las flaquezas y de las 
miserias de los hombres , y se de
gradan , y se adulteran entre sus ma
nos. Por principios y con fines bien 
opuestos, hace mucho tiempo que 
el impío Baile y otros pseudo-filó- 
sofos no menos impíos y no ménos 
irreligiosos que él , habian intenta
do hacer valer esta misma impos
tura contra el Cristianismo, p. litan
do su moral eminentemente social, 
como opuesta y contraria a las bue
nas instituciones poUticas , y el su
frimiento , la paciencia y la abnega
ción de sí mismo que el Evangelio
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recomienda y predica, como incom
patibles con los sentimientos y con 
los deberes de un buen ciudadano; 
pero ya hace mucho tiempo también 
que ño solo los apologistas de lá re
ligión , sino el mas profundo y el 
mas respetable de los escritores po
líticos del último siglo respondieron 
y contestaron victoriosamente á es
tas calumnias y á estos calumniado
res, demostrándoles y haciéndoles ver 
que aquellos preceptos y consejos en 
ninguna manera obstan al desempeñó 
de los deberes, ni al ejercicio de los 
derechos que un cristiano puede te
ner como ciudadano y como hombre 

'público; que al contrario la religión 
léjos de debilitar, eleva y consagra los 

'preceptos délas leyes, que deben ser 
la única norma de las acciones de los 
hombres en el orden político y civil, 
siempre que esten conformes y nb 
contradigan manifiestamente los prin



cipios inmutables del orden natural 
y de la ley eterna.

Por esto es que los Principes cris
tianos , sin dejar de serlo, y habiendo 
muchos llegado á ocupar despues un 
lugar distinguido entre los santos, 
siempre se han creído espediros para 
sostener los derechos y los intereses 
de los pueblos que han gobernado, 
haciendo la guerra á sus enemigos, 
poniéndose á la cabeza de sus ejérci
tos , y aun batiéndose personalmente 
en el campo: y por eso es que asi co
mo todos los cristianos en particular 
sin dejar de serlo, sin que el Evange
lio se lo prohiba , v sin que ningún 
teólogo se lo repruebe ni se lo pueda 
reprobar, tuvieron siempre el derecho 
de defender su persona y sus propie
dades contra todo injusto usurpador 
de cualquiera clase que fuese, con 
mucha mas razón los pueblos cristia
nos unidos, y en común tienen el de
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recho incontestable que nadie les lia 
disputado, ni les puede disputar, de 
sostener sus fueros y de recobrar su 
libertad; deduciéndose de aquí que 
las interpretaciones que se han dado 
á varios pasages del antiguo y nuevo 
Testamento para apoyar el absolutis
mo á costa de los derechos naturales 
de los hombres y de la verdadera mo,- 
ral, han sido torcidas y violentas; sien
do evidente que la Religión católica se 
acomoda y se conforma sin distinción 
con todos los gobiernos justos; que el 
pueblo de Dios vivió muchos años 
bajo del popular; que como se ve por 
las sagradas letras, y lo confirman los 
teólogos mas eminentes, y el mismo 
piadoso y sublime Bosuet, solo en 
odio y en castigo de su ingratitud y 
de la dureza de su corazon, entregó 
el Señor frecuentemente á Israel al 
yugo y al poder tiránico : que la ma
yor parte de los cantones Suizos, las

5o



antiguas repúblicas Italianas . l a  Po
lonia y otros muchos pueblos que en 
diferentes épocas reclamaron y reco
braron su libertad con las armas en 
la mano, no dejaron por eso de ser 
cristianos, ni de permanecer en la co
munión católica : que en fin nuestro 
santísimo padre y Pontífice actual Pió 
V II, dirigiendo la palabra á los fieles 
de Imola, después de instalada la re
pública Cisalpina, confirmando estos 
mismos sentimientos, no se detenia en 
decirles; „Sed prefectos cristianos y 
sereis escelentes demócratas y en 
otra parte; ,,No creáis hijos míos que 
la Religión cristiana se opone al go
bierno democrático.”

Era indispensable, ciudadanos, 
aunque de paso y casi apesar mió, por 
el recelo de seros demasiado molesto, 
hacer todas estas indicaciones; porque 
ya hemos visto en un documento oficial 
y público, que los defensores del ab
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solutismo en el siglo r 9 , llevando su 
ceguedad y su obstinación á un gra
do á que jamas llegará, ni aun en los 
siglos mas bárbaros, no se han dete
nido en persuadir que los hombres 
no pueden ni deben aspirar á otras 
instituciones políticas, que á las que 
Jes vengan de las manos de los Reyes, 
como si estuviera reservado á nues
tros dias el recibir y proclamar el 
dogma de la infalibilidad Real, co
mo si el bien común no fuese el úni
co obgeto de toda sociedad , como si 
los gobiernos y las potestades no se 
instituyesen y no se creasen para los 
pueblos y para los hombres, y no 
los hombres y los pueblos para los 
gobiernos; ó como si las naciones en
teras no se reuniesen en sociedad, si
no para constituir una propiedad ó 
un patrimonio particular.

Deberían sin duela, amados mios, 
bastar estas indicaciones para desen-
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ganar á los indiscretos y a los pieo- 
cupados; pero como su númeio no 
ha dejado de ser considerable, y co
mo este punto por sí mismo merece 
una particular atención, todavía y 
con vuestra licencia me detendré otra 
instante mas en presentaros lo cluej 
escribía y lo que pensaba sobie él e 
primer teólogo de la iglesia católica, 
el mismo angélico doctor Santo To
mas , cuya autoridad y cuyo nombre 
creo que no pueden ménos de sei 
decisivos aun para las conciencias mas 
delicadas , si como yo me lo persua
do lo son de buena fe. Dice pues el 
Santo en su opúsculo del régimen de 
los Príncipes: „si un Rey abusase ti
ránicamente de la potestad Real pue
de el pueblo refrenarla y aun des
truirla sin injusticia , aunque antes se 
le hubiese sometido para siempre; 
porque él mismo desde que violo el 
pacto contraido con sus súbditos se
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hizo acreedor á ello; así lo egecutaron 
los Romaiios, arrojando del trono al 
soberbio Tai-quino, y substituyendo 
al monárquico el gobierno Consular.p’ 
Contraed ahora esta doctrina á nues
tras circunstancias , ó mas bien que la 
contraigan nuestros enemigos ; que 
la contraigan los mismos ultras y que 
nos juzguen: que nos digan si la Na
ción española , recobrando su liber
tad, sin trastornar ni destruir la Mo
narquía constitucional, como lo hi
cieran otros pueblos, se ha separado 
de los principios de la Ley eterna, ó 
de la moral del Evangelio ; y si el 
Dios de S. Luis que vanamente con
fian que ha de venir guiando sus es
tandartes y protegiendo su agresión 
injusta, es distinto del Dios, que se
gún la piadosa creencia de la Iglesia 
guiaba la pluma del humilde y pro
fundo teólogo Santo Tomas.

Parece pues que no puede haber
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un hombre sensato, ni menos un solo 
español, que á no ser rnaociosamen
te obstinado , desconozca la necesidad 
y la justicia con que la España se 
decidió por un movimiento general, 
uniforme y simultáneo a restablecer 
su Constitución y á recobrar su liber
tad ; pero no cumpliría yo con una 
de las mas esenciales obligaciones de 
mi ministerio, y con las que os debo 
á vosotros , como vuestro conciuda
dano , si despues de haberos presen
tado y desenvuelto los principios so
lidos que justifican la conducta de 
la España en la restauración de su li
bertad, no os manifestase también 
con igual firmeza y con igual sinceri
dad sus verdaderos y justos límites. 
L a libertad, ciudadanos, lo repeti
ré , es el don mas precioso que 
hemos recibido del cielo, es la glo
ria del orden social, es la prero- 
gativa eminente que nos distingue
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de todos los demas seres criados, 
está en el corazon del hombre como 
la conciencia, y no hay un solo indi
viduo que no la ame , ni que pueda 
ser insensible al espectáculo magní
fico del respeto de 'la ley hácia el 
hombre , y del hombre hacia la ley; 
pero esta misma libertad, también lo 
repito , tiene su coto y tiene sus lí
mites , y asi en el sentido filosó
fico y político , como en el religioso, 
escluye toda idea de aquella diso
lución y licencia desenfrenada que 
confunde el bien y el mal , lo justo 
y lo injusto. La libertad es la facul
tad que tiene el hombre en todos es
tados de obrar ó de no obrar; pero 
siempre con subordinación á las le
yes divinas y humanas : la libertad 
racional deja de serlo cuando se di
rige contra la ley, y contradice la 
voluntad de Dios, separándose de los 
consejos y de la senda de la sabidu-
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na y de la virtud. La observancia de 
la ley y el egercicio constante de las 
virtudes inórales, que consiste en el 
amor al orden , es lo que forma un 
constitucional perfecto, un liberal ilus
trado , un hombre y un ciudadano 
verdaderamente libre % es el camino 
mas seguro, y el medio mas cierto de 
aclimatar y de consolidar entre noso
tros la perfecta libertad y la perfecta 
igualdad, que no significa otra cosa 
en su verdadero sentido , sino la ac
ción imparcial y uniforme de la ley 
sobre todos los ciudadanos, sin dife
rencia , sin distinción y sin privilegio 
alguno : todo lo que sea separarse de 
estos principios es un error, y un er
ror que no pocas veces ha ocasiona- 
do y producido en las sociedades hu
manas consecuencias y males funestí
simos.'

¿Y qué mas desearan nuestros ene
migos , qué mas quisieran que vernos



separados un instante de esta noble
senda para atacarnos con ventaja, y  
para paliar su insidiosa y detestable 
invasión? ¿quiénles ha llamado, quién 
les ha constituido jueces y mediado
res entre nosotros? ¿qué mediador, 
qué hombre de paz se valió jamas ni 
se hizo preceder de la espada homi
cida, ni del cañón esterminador ? i Te
merarios! ¡No bastaba á su perfidia 
haber fomentado la discordia intesti
na en el suelo español, sino que se 
atreven á llevar su furor hasta pre
cipitarse ciegos en la agresión mas in
justa y mas escandalosa que la Euro
pa viera desde el principio, de su ci
vilización ! ¡ así se abusa de los nom
bres mas santos, así se alucina y se 
insulta á los pueblos, así se pisan y  
se bollan los derechos sagrados de las 
Naciones! Mas en vano procuran en
mascararse : la política y las miras 
del pavellon Marsán y de sus aliados
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están á nuestro alcance : el que se en
gañe se engañará porque quiera. Se 
tiende un nuevo lazo á la España, se 
la divide, se la insulta, se la precipi
ta para que puedan renovarse los an
tiguos planes, para ocuparla militar
mente , para desmembrarla, para ha
cerla piezas , y para acabar con su in
dependencia y con su integridad, agos
tando y descuajando de raiz el tierno 
retoño de la libertad castellana, que de
bía ser su único y .su mas firme apo
yo. Y  sino,: ¿cómo esos gabinetes fi
lantrópicos no tomaron m  18 14  el 
mismo ínteres que hoy.afectan tomar 
por las cosas de Es; aña y de su Rey? 
¿cómo no se insinuaron entonces en 
su corazon; cómo no desvendaron 
despues sus ojos; cómo no procura- 
ron libertarle v libertar á la España 
de la influencia mortífera de'la ca
marilla inmoral que le rodeaba? ¿có
mo na le alcanzaron un brazo de au
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xilio viéndole y viendo a la España 
asomados al borde del precipicio ? ¿On
ce millones de almas trabajadas bajo 
■la mas dura opresión , víctimas de la 
arbitrariedad , apurando con una re
signación heroica las ultimas heces 
del cáliz de la amargura : una nación 
entera , noble , generosa, y á quien 
toda la Europa debiera en gran parte 
su independencia, desapareciendo por 
consunción de sobre la haz de la tier
ra , 110 llamaron en el dilatado perio
do5 de seis años ni por un momento 
la atención del gabinete del gefe de 
los Borbones, pór cuya restauración 
vieran los mismos ultras batirse a los 
leales españoles del otro lado de los 
Pirineos, y un paso dado liácia el 
único remedio de sus males, el res
tablecimiento de una ley política, que 
esta misma nación legítimamente re- 
■presentada se diera y jurara, les con
mueve, les exalta y les enfurece has-
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ía el grado de fomper todos los vín
culos sociales, de amenazar á sus bien
hechores , y dq provocarlos á lá lu
cha; violando torpemente los princi
pios inmutables sobre que descansan 
la paz y el reposo del universo ?

¿ Pero ignora ese gabinete, ó mas 
bien esa facción orgullosa que le do
mina y que le precipita, que si la Es
paña fue alguna vez desgraciada, ja
mas se envileció transigiendo con sus 
enemigos sobre su independencia y 
sobre su libertad? ¿ignora que los Cán
tabros solos la sostuvieron contra to
do el poder de los Romanos , cuando 
eran señores del inundo conocido? 
¿ignora que ochocientos años de con
tinuos combates no bastaron á ago
tar la constancia ni el valor español, 
que no respiró un instante ni dejó 
las armas de la mano hasta hacer re
pasar á las playas africanas las últi
mas reliquias sarracenas?

6
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Venga pues, y en buen hora ven
gan con ella todos los satélites paga
dos del ultracismo. La España los es
pera; y la España que sabe por es- 
periencia que la suerte de una Na
ción no depende de un combate ni 
de una batalla, la España 110 los teme: 
sin gobierno, sin libertad, sin fortale
zas, sin egército no temió en 1808 to
das las fuerzas del Atila de nuestros 
dias, ¿y temería hoy á una facción 
francesa? Sorprendida , desarmada, 
resistió, humilló , aterró entonces las 
huéstes vencedoras en Austerliz y Ge- 
na, ¿y podria hoy arredrarla la in
vasión délos ultras? ¡Miserables! ¿Tan 
pronto han olvidado hast2 dónde 
alcanza la fuerza de una nación co
mo la España, decidida á perecer y 
sepultarse entre sus ruinas antes que 
renunciar á su dignidad , y recibir 
la ley de una mano estrangera ? ¡Cie
gos! Confian en la división que ellos
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mismos han introducido entre noso
tros , y no ven que pisan sobre un 
bolean, y que ha de ser en bre
ve mucho mayor todavía el estrago 
del fuego subterráneo que arde bar 
jo de sus pies , y que al fin ha de 
estallar con estíépito en las orillas 
mismas del Sena? ¡Necios¡. ¿No ad
vierten que si el exceso de las pa* 
siones, si la ribalidad, si intei’eses, 
ó resentimientos del momento, pér
fidamente protegidos ó escitados por 
sus mismas arterías , por su astucia 
y por . -su oro corruptor , lograron 
separar hasta ahora á algunos españo
les de la línea de su deber , y alu
cinar y seducir á muchos mas in
cautos; esos mismos andando el tiem
po , y tai vez sin que corra mucho, 
han de tornarse sus mas terribles é 
implacables enemigos , han de arre
pentirse , y han cié reconciliarse con 
la madre Patria, procurando labar esr
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ta mancha, sacrificándose por la mis
ma independencia, por la misma li
bertad y por la misma honra nacio
nal , sobre que nunca transigió el 
pueblo español?

¿Y cómo sería posible que nin
guno se olvidase largo tiempo de que 
lo es: que no recordase que „la Na
ción Española es la reunión de to
dos los españoles:”  que no reflexión 
nase que al fin en el fondo y en 
la esencia , nuestros bienes y nues
tros males son comunes, insepara
bles indivisibles? ¡Infeliz, triste, des
dichado del que se persuadiera, que 
podría prosperar entre la opresion 
y entre las ruinas de su Patria, y 
de sus hermanos! Si á la sombra 
de la división, llegasen las bayone
tas estrangeras á dominar por un 
tiempo el territorio Español, á di
solver ó paralizar el Gobierno, á 
derrocar la ley fundamental, á per
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seguir, a destrozar, á envenenar con 
llagas y con odios eternos las fami
lias españolas; ¡Dios mió! Yo me con
fundo, yo me abismo, yo me estre
mezco, considerando cuál sería la 
situación de la España ; cuál la de 
los españoles fieles á su Patria; cuál 
la de sus opresores mismos: y en -ver" 
dad, ¿ quién es capaz de calcular, quién 
lo sería de contener, quién de so
brevivir á las reacciones, á las lla
maradas, aunque comprimidas, in- 
estinguibles de esta hoguera inmen
sa, rodeada toda de materias y de 
elementos de combustión? Españoles, 
conciudadanos, hermanos mios de* 
mi alma, no hay que alucinarse, no 
hay que seducirse. En esta gran cri
sis; en este temporal; en esta mar 
procelosa en que navega el bagel de 
la España, no hay mas que un 
rumbo para salvarla y para salvar
se : desicion y  unión.... E l que se
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separe cíe este norte; el que decli
ne:.... se estrella, perece.

Pero Ñapóles; pero Cerdeña; pe
ro la Santa Alianza;.... Españoles, yo 
también las tengo á la vista; pero 
yo sin embargo, os repito lo mis
mo , y no pudiendo hacer traición á 
mi corazon, os digo lo que siento 
y lo que veo. Ñapóles, Cercleña, y 
todos los paises del mundo compri
midos en estos grandes movimientos 
por una fuerza, y mas por una fuer
za estrangera, no son á mis ojos, 
guiados por la luz de lá razón, de 
la historia y de la esperiencia, mas 
que otras tantas minas cargadas, y 
otros tantos volcanes, que en el diá 
terrible de la esplosion, inundarán 
de laba incendiaria, de sangre, de 
luto y de desolación; la Italia, el 
Piamonte, la España, el Portugal, 
la Francia, sí, la misma Francia. 
Plegue á Dios españoles, plegue á



Dios que tocios los Príncipes, que 
todos los gabinetes de Europa se pe
netren de estos mismos sentimientos; 
plegue á Dios que la lectura y la 
contemplación de lo pasado les ilus
tre sobre el porvenir; que reconoz
can, que se convenzan de que los 
gobiernos 110 tienen otra base sóli
da; ó por mejor decir no pueden 
existir ni ser estables, sino cuando 
se apoyan sobre los principios inmu
tables del orden natural, de la jus
ticia y del amor de los pueblos ; ple
gue á Dios que en lugar de obsti
narse en resistir y contrariar el triun
fo de las luces, y la marcha irresistible 
del espíritu humano, se dediquen, y 
dediquen todos sus conatos y recur
sos, á ilustrarle, á dirigirle y á ha
cerle feliz : plegue á Dios en fin, 
que se duelan de la humanidad, que 
nos conserven la paz , que no nos 
provoquen, y que no nos compro
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metan y fuerzen á la guerra.
Mas entretanto vosotros Granán

dolos, iüberritanos ilustres, españo
les todos los que me honráis con vues
tra atención, si en verdad amais á 
vuestra Patria , si pensáis llenar vues
tros deberes, si os prometeis ser fie
les á vuestros juramentos, preparaos, 
disponeos á triunfar o morir en su 
defensa ; recordad lo que en presen
cia de David decia en otro tiem
po lirias el Etheo; „el arca del tes
tamento peligra,todo Israel, todoju- 
dá está sobre las armas, habita en pa
bellones , descansa sobre la dura, ¿y 
yo me restituiré á mi casa , y come
ré , y beberé, y dormiré tranquilo 
con mi muger? Por vuestra vida, Se
ñor, que no haré ni soi capaz de 
cometer una acción tan indigna. Es
clamad con Judas Macabeo. „Animo 
compañeros, valor ciudadanos , sal
gamos al campo, ataquemos intrépi
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dos á esos satélites del ultracismo ar
mados para nuestra ruina; mejor es 
morir en la batalla que sobrevivir á 
la Patria y á la Constitución. Fuera 
de nuestras filas, si acaso existe en 
ellas un solo cobarde que sea capaz 
de negar la cara al enemigo: si. la ho
ra es llegada, muramos como valien
tes y como españoles; pero conser
vando siempre pura y sin mancilla la 
gloria nacional. No depende la vic
toria de la multitud ; consiste en la 
justicia de la causa y  en la fortaleza 
que baja del cielo: para dominarnos, 
para oprimirnos, para perdernos; y  
á nuestras esposas y a nuestros hijos, 
bienen sobre nosotros esos estipendia
rios^  quienes ni provocamos, ni ofen
dimos: nosotros pelearemos por nuestra 
Patria, por nuestra libertad, por nues
tras leyes, por nuestros lares: el Señor 
es justo; el Señor nos ayudará, su brazo 
fuerte les pondrá en nuestras manos.”
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Mas para que el Dios de los egér- 
citos oiga nuestros votos; para que 
acepte nuestras oblaciones, y prote
ja nuestros esfuerzos, es necesario ciu
dadanos, es indispensable un paso 
mas, un nuevo sacrificio; es forzoso 
que ántes nos venzamos á nosotros 
mismos; que nos preceda la reconci
liación , y que la unión nos anime, 
nos acompañe y nos guie: s í: la unión 
fraternal, la unión cristiana, la unión 
intima , la unión verdadera. Este ras
go admirable y religioso es tan pro
pio de nuestro amor á la Patria, co
mo digno del heroísmo español: ha
gamos ver á nuestros enemigos que 
enmedio de las oscilaciones inevita
bles en las grandes crisis , de la di
vergencia de opiniones en circuns
tancias tan difíciles y tan árduas, de 
intereses, opuestos ó mal entendidos, 
los españoles, cuando el riesgo se 
acerca, cuando la honra y la Patria
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peligran, tocio lo olvidan, todo lo sa
crifican á la gloria de salvarla.

A la unión, pues, ciudadanos , á 
la concordia , al olvido general; que
den aquí, aquí, en este dia, en este 
momento á los pies de este Sagrado 
Tabernáculo, y en la presencia del 
Dios vivo que habita en él, cuya Ma- 
gestad adoramos , y cuyo señorío y 
dominación únicamente reconocemos, 
sepultadas para siempre las semillas 
de la escisión ; arrancadas, quemadas 
en holocáusto hasta sus ultimas ral
ees; abránse, dilátense todos los co
razones ; protestemos y juremos ser 
perpetuamente unos para otros, y to
dos, todos para la Patria. El apóstol, her
manos míos; Dios mismo os habla por 
mi boca:' ,,-estais llamados á un estado 
de libertad, poseeis este don precioso, 
qnereis conservarle; pues unios, en
lazaos, compactaos con los dulces vín
culos de la caridad espiritual: la ley
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y los Profetas están contenidos en es
te solo precepto; si lo quebrantamos, 
si nos dividimos, si nos devoramos 
recíprocamente, seremos víctimas de 
nuestras pasiones y presa de nuestros 
enemigos.”

Pero dispensadme, ciudadanos, yo 
lo confieso, me he enardecido dema
siado ; yo no debia excitar estos sen
timientos en vuestros nobles y católi
cos pechos-, yo los veo ya brillar en 
vuestros semblantes; yo siento desde 
aquí palpitar vuestros corazones; yo 
diviso esas lágrimas tiernas que hu
medecen vuestros ojos; yo os veo 
abrazaros y estrecharos cordial mente; 
yo os oigo prometeros, juraros con
cordia, unión, alianza, reconciliación 
eterna: ¡ah,eterna, sí, españoles eterna!

Dios mió, Dios de nuestros pa
dres , esta causa es vuestra : entre to
das las naciones de Europa, y entre 
todos los pueblos conocidos no hay



uno solo cuya Constitución , co
mo la española establezca por ley fun
damental de la sociedad la perpetui
dad esclusiva de vuestro santo culto-, 
la causa pues de la España, la causa 
de la Constitución repito, Señor, es 
vuestra: protejedla Dios mió: prote- 
jed á los españoles: colocad á sufren- 
te aquel Angel terrible de cuya dies
tra os valisteis en otro tiempo para 
exterminar á los Asirios: hacedles 
preceder en los combates de la muer
te y de la victoria: derramad entre 
*us enemigos el terror y el desalien
to : que sientan todo el peso de su 
esfuerzo y de su valor: que se es
tremezcan, que caigan, que muer
dan el polvo á su sola vista: pero 
no Dios mió; el amor, el peligro 
de la Patria han arrebatado mi celo; 
esos enemigos de la España, esos 
ultras ciegos é ilusos , esos injustos 
invasores, respiran, viven, y un mi



nistro vuestro no puecle desearles la 
muerte: que vivan Dios mío, que 
respiren, pero que reconozcan su. 
error; que se arrepientan; que abran, 
los ojos; que se contengan en el borde 
del precipicio; que nos conserven la. 
paz; que á su sombra benéfica, las 
pasiones se calmen; nuestras institu* 
ciones se consoliden; la Patria y la 
Religión florezcan; y que asistidos to
dos de los auxilios de vuestra divi
na gracia, constantes en el egerci- 
cio de todas las virtudes, merezca* 
mos acompañaros y serviros en el. 
reposo, y en la glaria e tern as
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DISCURSO D EL Sr. ALCALDE i.°
D. LORENZO RUANO.

CIUDADANOS:

E s te  día grande para nosotros, se
rá memorable para nuestros hijos. El 
1 9 de marzo de x 8 1 a formará una 
época en los anales del tiempo que 
hará olvidar las olimpiadas de los 
Griegos, el gu'o de los Babilonios, 
la hegira de los Turcos, el cóm
puto Juliano, la corrección de Gre
gorio X II I , y la hera fantástica de 
la fundación de Boma.

No han podido las columnas de 
Palmira, ni el templo de Jerusalen, 
ni las pirámides de Egipto, ni los 
restos del Herculano trasmitirnos los 
sucesos ni los hombres de las primeras 
edades y el 1 9 de marzo de 18 12  ha*



blará á las naciones , y recordara a 
los pueblos el día de su primitiva 
grandeza; y sobre las alas del tiem
po andará la memoria de nuestros 
legisladores , y en el corazon de to
dos vivirá la portentosa hazaña del 
libre y bizarro Español.

Hipérboles hinchadas y vanas pre
sunciones parecerán estos vaticinios 
á los ojos de mis conciudadanos, mas 
egercitados por el llanto de la opre
sión que por la encantadota pers
pectiva de la felicidad; pero medi
tad conmigo los dias pasados y la 
posicion que ofrece el mundo polí
tico, y tal vez las esperanzas os pa
rezcan seguridades , los sueños ver
daderos acontecimientos, y los bul
tos de la imaginación seres animados 
y reales.

La Francia enseñada por la In
glaterra é ilustrada por un siglo , y 
dispuesta por el genio de sus ha-
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hitantes á ser libre , de repente se 
alza contra la tiranía, y fiada de sus 
propias fuerzas nada respeta ni sa
grado ni profano ; á nadie teme, ni 
á los propios ni á los estrados; nin
gún óbice le espanta ; atropella por 
todo, corta un millón de cabezas 
en su territorio , derriba con su dies
tra vencedora los tronos de arena cpie 
tenia el absolutismo, y el Continen
te recibe la ley , y la Francia que
da libre y señora. La España con
templaba sus trofeos sin envidia; oia 
6us vencimientos sin temor y se apro
vechaba de sus errores para no imi
tarla , y de sus luces y virtudes pa
ra escederla. Y he aquí que se 
atreven las águilas francesas á pasar 
la sima del Pirineo , y á intimar el 
rendimiento al león de las Es pañas: 
entonces fue, Españoles, cuando se 
abrieron los tesoros de vuestra gran
deza, y desplegasteis , sin el estor
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bo de un Rey absoluto, sin la co
bardía é ignorancia criminal de sus 
consejeros pérfidos, sin armas ni per
trechos anticipados , sin la ponde
rada táctica de un Federico , sin la 
disciplina guerrera de otros tiempos, 
sin el entusiasmo y arrojo que ins
pira la libertad , sin plazas abasteci
das ni caminos militares , en una pa
labra, sin mas auxilio que el pu
ño y el genio español, desplegás- 
teis otra energía y vencisteis á los 
vencedores de Austerliz, Gena y Ma- 
rengo. No adquiristeis la admiración 
de íos pueblos en los primeros días 
de la invasión , no : acordaos que 
toda la Península gemia bajo el ce
tro de Napoleon, cuando se reunie
ron en Cádiz las Cortes , y al rui
do de las bombas, estallido de los 
cañones y estremecimiento de los edi
ficios se formó esa Constitución pro
mulgada en 1 9 de marzo de 8 1 a. !Egi-
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cía sublime de nuestros derechos! Tú 
saliste del estrecho conflicto de Cádiz, 
te vieron los Españoles y gritaron: ya 
tenemos Patria, ya defendemos nues
tros fueros; se nos ha vuelto la dig
nidad de hombres, mostrémonos ta
les ; y en un año hbrásteis la Pa
tria de un enemigo mas poderoso 
que el Arabe y el Romano.

¿Quién lo creyera? No pudieron 
las legiones poderosas que conducia 
el primer capitan del siglo doblar 
vuestra cerviz y cedisteis á las ar
terías y hazañas de! fanatismo y de 
3a ambición de unos pocos infames 
que no ofrecieron sus pechos al ene
migo común, y se ocuparon de mi
nar el templo de gloria que habíais 
levantado amasando sus paredes con 
vuestra sangre.

Sí: los egoístas que no quieren 
mas dicha que la suya, ni mas de
recho que el abusar, ellos de todo



ni mas gloria que su holganza á cos
ta de sudores ágenos , ni mas Patria 
que su omnimoda ventura sedugeron 
á el Rey que habia escapado del la
berinto que dejó en Creta el artifi
cioso Dédalo, y le llevaron á la cue
va de los Polifemos para alimentar
le de sangre y cevarle con los miem
bros despedazados de los huéspedes.

El mismo Monarca conoció los 
estravios y errores á que le condu
cíanlos falsos amigos, y juró en 1820 
guardar y hacer guardar el Código 
de las libertades y fueros de la Na
ción Española.

¿Con qué es cierto que la Cons
titución ha derribado el coloso de la 
Europa , y ha descubierto los mons
truos que se abrigaban en nuestros 
hogares, y  ha purgado la tierra de 
ellos, libertándonos de su furia en
carnecida? Lo es; y era preciso cer
rar los ojos y el alma á toda impre-
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sion , asemejarse á los brutos , y ni
velarse con las cluras piedras para 
desmentir unos hechos que han pa
sado por nosotros, y porque han pa
sado nos vemos aqui reunidos, y yo 
puedo hablar libre como ciudadano 
español.

Si la Constitución ha dado tan 
opimos frutos enmedio de las tor
mentas de la malicia y del encono 
de sus conjurados enemigos , ¿cuá
les podrán ser los venturosos días 
y  los amenos tiempos que procura
rá á las naciones, y pueblos y hom
bres que gimen bajo la espantosa 
mole de la tiranía? Un célebre Di
putado de las cámaras francesas ha 
dicho que la insurrección de España 
libertó el Continente europeo de la 
opresión general, que la pérdida de 
la libertad en España produjo la san
ta alianza, y con ella vino la humi
llación dé todos los derechos sociales.

8 í



La libertad de España es tan gra  ̂
ta á todas las Naciones que el Por
tugal , Ñapóles, y el Piamonte se al
zaron libres apénas fue libre España: 
con mas valor y mas constancia ha
brían conservado los pueblos de la 
Italia su libertad: la Prusia, los pe
queños reinos de Alemania , la Po
lonia y la Grecia nada mas esperan 
para sacudir el yugo que los suce
sos de España. Los Cantones de Sui
za, los Paises bajos, la Dinamarca y 
Ja Suecia, como estados libres, man
tienen amigables y estrechas relacio
nes con la España, y todos caerian 
en el lazo y en el abismo que les ha 
preparado la santa alianza si esta con
sigue someter á España.

Por estos hechos podréis inferir 
ciudadanos que España es el centro 
de la balanza del poder político. Si 
España sucumbe, Alejandro se alza 
con el mando supremo: si España
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triunfa, Alejandro y sus necios a t e  
dos perderán los tronos, y  se s 
varán las naciones. Ai,ora bien, fi- 
euraos por un momento lo que es- 
S  L e a 1 de suceder: la España m- 
vadida por la Francia ¿nm® °  
en esta guerra la cooperaciou de 
las llamadas altas potencias, que nos 
enviaron mensages para intimidarnos 
'  nosotros que ni.tóeuuos .easo del 
orgullo del Capitolio ni de los trinn- 
fosg de la media luna? Y  si todas 
cuatro potencias nos nivader ¿] 
de estar mas clara la intención de 
Alejandro de constituir la Monar
quía universal para sentarse en su 
trono con el auxilio de sus estupi 
dos aliados y con perjuicio del sis
tema continental? ¿Y la ng
que tanto lia luchado contra las pre
tensiones desmedidas de Julio Cesai, 
Cario Magno, Carlos quinto, de a - 
gunos Papas y de Napoleon, pata
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desvaratar los malditos planes de 
una sola monarquía? ¿Se quedaría pa
siva viendo dislocarse la máquina 
social? No se estará pasiva: bien á 
las claras lo dicen los ministros In
gleses , las cámaras, los papeles y 
los agasajos del Rey y del pueblo 
Británico con nuestros Embajadores.

La guerra o se queda intimida
da, ó se hace universal: si los dés
potas se arredran, no creáis que te
men otra casa que luchar con la 
Constitución Española; si la impru
dencia pieside sus consejos y los pre
cipita contra nosotros, la Constitu
ción Española les hará volver con
fundidos á las oscuras regiones que 
dejaron por su desgracia: el grito 
de la libertad resonará de polo 
á polo, se disiparán las nieblas y 
caerán hechos pedazos los grillos 
que oprimen la humanidad.

Yo veo levantarse las soinbras
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de Camilo y de Fabricio en Italia 
y abrazarse con los ilustres manes 
de Padilla y de Laci que les llevan 
el laurel y las coronas cívicas que 
robaron de sus tumbas el ambi
cioso Atila y el furor fanático : yo 
veo la imagen de llevolledo y el 
genio de Milciades animando á la 
Grecia y desafiando al nuevo Xer- 
Xes ó Solimán de los Turcos: yo oi
go la voz de Federico sostenida por 
el valor de la guerrera España lla
mando de nuevo la filosofía para 
que tome asiento en el trono: yo 
siento al fiero Germano que suelta 
la cadena, que recobra su libertad 
nativa y que levanta un monumen
to á la generosa España: y por úl
timo, señores, 110 cabiendo la luz y 
la gloria en nuestro emisferio la veo 
derramai'se en lentos y brillantes pe
nachos sobre los obcenos valles del 

■ ¥ o lga , y circundar el polo como
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la aurora boreal para que vean la* 
pueblos y admiren las obras de la 
omnipotente libertad. Ilusiones pa
recen estas esperanzas; pero de mi 
se confesar que las juzgo tan verídi
cas que estoy tentado a creer que 
se abanzan los tiempos, los dias se 
acumulan y los sucesos pasan a mi 
vista. No es español el que asi no 
piense de la Patria, no es hombre 
libre ni merece serlo quien sospe
cha que puede morir la libertad. 
Nunca seremos esclavos, libres ba
jaremos á la tierra; la inmortalidad 
la aseguran los libres muriendo; tres
cientos años hay que espiró Padilla 
y  todavia sus últimas palabaas las 
oigo y las hago mias diciendo á 
Granada lo que él dijo á Toledo en 
su postrera alocucion. A ti, Grana
da, luz del mundo, te ofrezco mi vi
da y nada mas, por que Dios no me 
ha dado cosa mas preciosa que ofre-
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certe: en mas estimo yo tu honra 
que mi vida; y cuando el cuchillo 
esté cerca de mi garganta por ha
ber defendido tus fueros, entonces 
se habrá mostrado que era un ver
dadero hijo tuyo. L. R.
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